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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cruzica, con una superficie 
aproximada de 00-72-14.157 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “CRUZICA”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-72-14.157 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03199, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27066 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “CRUZICA”, con una superficie aproximada de 00-72-14.157 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8830, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Zona Federal Carretera; 

Al Sur: José María Hernández; 

Al Este: Fondo Legal, y 

Al Oeste: Juan Antonio de la Cruz. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-03-84.94 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-84.94 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03192, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27040 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-03-84.94 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8831, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Saúl Vivanco del Carmen; 

Al Sur:  Rosalba Francisco Ríos; 

Al Este: Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos, y 

Al Oeste: Felipe Preza. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-14-78.85 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-14-78.85 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03215, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27039 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-14-78.85 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8832, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos; 

Al Sur:  Armando Vivanco del Carmen; 

Al Este: Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos, y 

Al Oeste:  Felipe Preza. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
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mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 01-17-89.89 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-17-89.89 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03213, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27041 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 01-17-89.89 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8833, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Cantil; 

Al Sur:  Francisco del Carmen Manzano; 

Al Este:  Romeo Aburto Castro, y 

Al Oeste:  Guadalupe Rojas. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  
Rivas.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-04-71.96 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-71.96 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03197, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27042 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-04-71.96 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8834, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Julio García Perfecto; 

Al Sur: Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos; 

Al Este: Reynaldo Inés Mota, y 

Al Oeste: Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-15-08.04 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-15-08.04 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03190, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27047 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-15-08.04 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8835, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte:  Saúl Vivanco Mariano; 

Al Sur:  Cantil; 

Al Este:  Ejido Santiago II, y 

Al Oeste:  Cantil. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  

Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 

para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez  

Rivas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-06-54.61 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-06-54.61 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 03195, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27043 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-06-54.61 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8836, de 

fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 

del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Casimiro de Jesús Sánchez y Francisco Guzmán Segura; 

Al Sur:  Dionicio Rosas de la Trinidad; 

Al Este:  María Hernández Vicente, y 

Al Oeste:  Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
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de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez  

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-06-11.18 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-06-11.18 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03194, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27044 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-06-11.18 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8837, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  María del Refugio Cortéz Díaz; 

Al Sur:  Margarita Juárez Esteban; 

Al Este:  Plutarco Caela Eufracio, y 

Al Oeste:  Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez  

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-02-93.78 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-93.78 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03189, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27045 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-02-93.78 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8838, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos; 

Al Sur:  Felipe de Jesús Caela; 

Al Este:  Gerardo de Jesús Caela, y 

Al Oeste:  Félix Ignacio Mariano. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez  
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-04-35.20 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-35.20 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03196, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27046 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-04-35.20 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de octubre de 2018 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8839, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Zenón de Jesús Herrera; 

Al Sur:  Silvestre Sánchez Rojas; 

Al Este:  Silvestre Sánchez Rojas, y 

Al Oeste:  Brecha. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez  
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-04-84.81 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-84.81 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03193, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27048 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-04-84.81 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8840, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Saúl Vivanco Mariano; 

Al Sur:  Saúl Vivanco Mariano; 

Al Este:  Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos, y 

Al Oeste:  Felipe Preza. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
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a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez  
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santiago, con una superficie 
aproximada de 00-05-08.51 hectáreas, Municipio de Atzalan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SANTIAGO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-08.51 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ATZALAN, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 03214, de fecha 11 de junio de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27060 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SANTIAGO”, con una superficie aproximada de 00-05-08.51 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de ATZALAN, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 8841, de 
fecha 25 de julio de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Armando Vivanco del Carmen; 

Al Sur:  Ángel Vivanco del Carmen; 

Al Este:  Carretera Tlapacoyan-Plan de Arroyos, y 

Al Oeste:  Felipe Preza. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario  
Oficial de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 26 de julio de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez  
Mendieta.- Rúbrica. 


